
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA EL CUMPLIMIENTO

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

CURSO:

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO



OBJETIVO

El participante identificará los criterios mínimos, tanto de

contenido como de forma, que los Sujetos Obligados

deberán tomar en consideración al preparar la información

que publicarán para cumplir con sus obligaciones de

transparencia otorgadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana

Roo.
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Fundamento:

La LGTAIP en su Artículo 60, establece que:
“Las leyes en materia de transparencia y

acceso a la información, en el orden federal y en las Entidades Federativas,

establecerán la obligación de los sujetos obligados de poner a disposición

de los particulares la información a que se refiere este Título, en los sitios de

Internet correspondientes de los sujetos obligados y a través de la

Plataforma Nacional”

Lo que implica que las obligaciones de los artículos 70 al 83

de la LGTAIP serán observadas por los SO de la Federación
y las Entidades Federativas en sus correspondientes leyes.

En Quintana Roo fue publicada en el Periódico Oficial del estado el 

día 3 de mayo de 2016 la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, la 
cual nos habla sobre las Obligaciones de Transparencia para los S.O. 

del estado, específicamente en el Artículo 91 señala que:

“Los sujetos obligados deberán publicar en la Plataforma Nacional y 

en sus portales de internet, en forma permanente y actualizada, 

con acceso al público y mediante procesos informáticos sencillos y 

de fácil comprensión, y de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la información

de carácter común, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a

continuación se señalan(50 Fracciones)”



OBJETIVO DE LOS LINEAMIENTOS:

Son una herramienta que permitirá homologar la

información que difunden los SO, cuyos atributos
garanticen su confiabilidad y reutilización y encuentran su

fundamento en el artículo 61 de la LGTAIP.

Prescribirán a su vez, los elementos necesarios para

asegurar altos estándares de calidad en todos los rubros

del catálogo prescrito en el Título Quinto de la LGTAIP

(Sexto de la LTAIPQROO), así como su homologación en

los ámbitos federal, estatal y municipal.

Artículo 61 de la LGTAIP: Los lineamientos técnicos que

emita el Sistema Nacional establecerán los formatos de

publicación de la información para asegurar que la

información sea veraz, confiable, oportuna, congruente,

integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable.

Estos lineamientos contemplarán la homologación en la

presentación de la información a la que hace referencia

este Título [el Quinto] por parte de los sujetos obligados



¿Cómo están integrados?:

Los lineamientos se encuentran integrados por 50 fracciones comunes,

las cuales se describen en el Artículo 91 y uno más en el Artículo 92 de la

LTAIPQROO.

De la misma forma, los Art. 93, 94, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104 y 105 

contienen fracciones específicas de acuerdo al tipo de Sujeto Obligado.



Comunes

Específicas

• Artículo 70 
LGTAIP (48 
fracciones)

• Artículo 91 
LTAIPQROO (50 
fracciones)

• Artículo 71 al 82 
LGTAIP 

• Artículo 93 al 105 
LTAIPQROO

¿Cómo están integrados?:



EJEMPLO DE TABLA DE APLICABILIDAD

ART. 92:

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO

ORDEN DE GOBIERNO ESTATAL

ORGANISMO ÓRGANOS AUTÓNOMOS

SUJETO OBLIGADO INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

ARTÍCULO FRACCIÓN INCISO APLICA NO APLICA FUNDAMENTO LEGAL SI NO APLICA

ÁREA(S) O UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVAS(S) QUE 

GENERA(N) O POSEE(N) LA INFORMACIÓN

91 I MARCO NORMATIVO N/A X DIRECCIÓN JURÍDICA

91 II ESTRUCTURA ORGÁNICA N/A X DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

91 III FACULTADES DE CADA AREA N/A X SECRETARIA EJECUTIVA

91 IV METAS Y OBJETIVOS N/A X DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

91 V INDICADORES INTERÉS PÚBLICO N/A X DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

91 VI INDICADORES DE RESULTADO N/A X DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

91 VII DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS N/A X DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

91 XIV CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS N/A

De conformidad a las atribuciones

establecidas en el artículo 29 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública para el Estado de Quintana Roo, el

IDAIP no genera esta información.

¿Cómo están integrados?:

Los sujetos obligados deberán informar al Instituto y verificar que se publiquen en la

Plataforma Nacional cuáles son los rubros que son aplicables.



LINEAMIENTOS TÉCNICOS

GENERALES (LTG):  ESTRUCTURA



Fracción I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos,

reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre

otros;

Los sujetos obligados deberán publicar la normatividad que emplean para el ejercicio de sus funciones.

Cada norma deberá estar categorizada y contener un hipervínculo al documento correspondiente, entre

otros datos. De existir normatividad que de ser publicada vulneraría el ejercicio de atribuciones relevantes

de determinados sujetos obligados, éstos publicarán las versiones públicas de tales documentos aclarando

a las personas que consulten la información de esta fracción, mediante una nota fundamentada,

motivada y actualizada al periodo que corresponda, las razones por las cuales se incluye un documento

con la característica de versión pública. Los sujetos obligados bajo ese supuesto considerarán lo

establecido en las disposiciones generales de los Lineamientos respecto de las versiones públicas. Cuando

se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al

marco normativo aplicable al sujeto obligado, ésta deberá publicarse y/o actualizarse en el sitio de

Internet y en la Plataforma Nacional en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de

normas publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet. Al respecto, es conveniente aclarar que

las normas que se reformen, adicionen, deroguen o abroguen deberán mantenerse publicadas en tanto

no haya entrado en vigor la nueva norma y existan procedimientos en trámite o pendientes de resolución

que deban sustanciarse conforme a la normatividad que se reforma, adiciona, deroga o abroga. En ese

sentido, y durante el periodo que el sujeto obligado considere, se mantendrán publicadas ambas normas;

para ello será indispensable que, a través de una nota, señale claramente a las personas que consulten su

información, las razones por las cuales no se elimina del marco normativo vigente determinada normativa.

Asimismo, cuando alguna normativa no haya tenido ninguna modificación desde su publicación en el

Diario Oficial de la Federación (DOF) u otro medio oficial o institucional; se registrará como última

modificación, la misma fecha que se haya señalado como fecha de publicación, con el formato

día/mes/año. Para mayor claridad y accesibilidad, la información deberá organizarse mediante un

catálogo con los tipos de normatividad siguientes:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Tratados internacionales

Constitución Política de la entidad federativa

Leyes: generales, federales y locales

Códigos

Reglamentos

Decreto de creación

Manuales: administrativos, de integración, organizacionales

Reglas de operación

Criterios

Políticas

Otros documentos normativos: condiciones, circulares, normas, bandos, resoluciones, lineamientos,

acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, estatutos universitarios…

Fracción:

Párrafo explicativo: 

Amplía y detallada el 

tema de la fracción

Estructura:

EJEMPLO: ART. 91 

FRACC. I
MARCO NORMATIVO



Periodo de actualización: trimestral

Únicamente cuando se expida alguna reforma,

adición, derogación, abrogación o se realice

cualquier tipo de modificación al marco normativo

aplicable al sujeto obligado, la información deberá

publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15

días hábiles a partir de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta

Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de

normas publicadas por medios distintos, como el sitio

de Internet.

Conservar en el sitio de Internet:

información vigente

Aplica a: todos los sujetos obligados

¿Cada cuándo se actualiza

la información?

¿Por cuánto tiempo se 

conserva publicada en el 

portal de Internet y la PNT?

¿A qué Sujetos Obligados aplica 

esta fracción? 

EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I
MARCO NORMATIVO

Estructura:



Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

día/mes/año)

Criterio 3 Tipo de normatividad (catálogo): Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos/Tratado internacional/ Constitución Política de la entidad federativa/Estatuto/Ley 

General/Ley Federal/Ley Orgánica/Ley local/Ley 

Reglamentaria/Código/Reglamento/Decreto/Manual/Reglas de  

operación/Criterios/Política/Condiciones/Norma/Bando/Resolución/

Lineamientos/Circular/Acuerdo/Convenio/Contrato/Estatuto sindical/Estatuto 

Universitario/Estatuto de personas morales/ Memorando de entendimiento/Otro

Criterio 4 Denominación de la norma que se reporta

Criterio 5 Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional expresada en el

formato día/mes/año.

En su caso, se incluirá la fecha de publicación y/o fecha de firma o aprobación y en el caso de

Tratados Internacionales se registrará la fecha de publicación y/o fecha de ratificación con el

formato día/mes/año

Criterio 6 Fecha de última modificación, en su caso, expresada en el formato día/mes/año. De

no existir modificación, se repetirá la fecha de publicación

Criterio 7 Hipervínculo al documento completo de cada norma

Son los elementos mínimos

de análisis para identificar

cada uno de los datos que
integrarán cada registro.

Los criterios sustantivos de

contenido se darán por

cumplidos únicamente si los

criterios adjetivos de

actualización se cumplen

totalmente.

EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I 
CRITERIOS

Estructura:



Criterios adjetivos de actualización

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: trimestral.
Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación,

abrogación o se realice cualquier tipo de modificación al marco

normativo aplicable al sujeto obligado, la información deberá

publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a

partir de su publicación en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o

acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios

distintos, como el sitio de Internet.

Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al 
periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización 

y conservación de la información

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información

Permiten determinar si cumple con 

los periodos de actualización que 

corresponde a cada obligación de 
transparencia (guardan relación 

con la Tabla de actualización y 

conservación de la información). 

EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I 
CRITERIOS

Estructura:



Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n),
posee(n), publica(n) y atualiza(n) la información.

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada
con el formato día/mes/año

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada
con el formato día/mes/año

Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea
necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración
relativa a la información publicada y/o explicación por la falta
de información.

Permiten identificar las áreas que

generaron la información, la fecha

en la que se actualizó por última vez

y la fecha en la que el S.O. confirma

que es la más actualizada.

EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I 
CRITERIOS

Estructura:

Criterios adjetivos de formato

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el 
formato 1, en el que se incluyen todos los campos especificados 
en los criterios sustantivos de contenido.

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización.

Son elementos para identificar que la

información se encuentra organizada y

sistematizada mediante los formatos

correspondientes para cada rubro de

información; y que el soporte de la

misma permita su reutilización a los

usuarios.



En resumen:

Los criterios detallan los elementos mínimos de
contenido, confiabilidad, actualización y formato que
debe cumplir la información que publicarán los sujetos
obligados en sus portales de transparencia institucionales
y en la Plataforma Nacional, en cumplimiento a las
obligaciones de transparencia.

Los criterios y formatos harán posible homologar la

organización y visualización de la información pública
para, de este modo, garantizar y facilitar a la sociedad el

acceso a la información pública.

EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I 
CRITERIOS

Estructura:



EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I

Formato 1

Estructura:



EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I

Formato 1



EJEMPLO: ART. 91 FRACC. I

Formato 1



El documento donde se relacionan, por obligación de

transparencia, los periodos mínimos establecidos en los

lineamientos, en los cuales los sujetos obligados deben

actualizar la información, así como los periodos de los

que se mantendrá publicada en la Plataforma Nacional

y en los Portales de Internet

Tabla de Actualización y 
Conservación de la Información



Periodo de 

Actualización

Periodo de 

Conservación de 
la información

Observaciones

Tabla de Actualización y Conservación de 
la Información



Unidades  
Administrativas 

Titular de la Unidad 
de Transparencia 

Titular del 
Sujeto 

Obligado 

La Transparencia es una Responsabilidad Compartida

Titular del Sujeto Obligado 
instruye el conjunto de 

acciones preventivas o 
correctivas que realizarán 

las unidades administrativas  
en materia de 
transparencia. 

Las unidades administrativas 
y/o áreas deberán publicar, 

actualizar y/o validar la 
información de las 

obligaciones de 

transparencia en la sección 
correspondiente en la 
Plataforma Nacional.

La responsabilidad última del 
contenido de la información 
es exclusiva de las mismas.

La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información generada, 
organizada y preparada por las unidades administrativas y/o áreas del sujeto obligado, para

supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes lineamientos. 



• La información que se difunda en portales de Internet y en la PNT guardará estricta correspondencia

y coherencia con documentos y expedientes en los que conste el ejercicio de facultades.

 Actualizar la información por lo menos cada tres meses, salvo que en la Ley General, en estos

Lineamientos Técnicos Generales o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso.

 Se publicará la información actualizada dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del

período que corresponda.

 Los periodos de actualización y el plazo mínimo en que deberá permanecer disponible estarán

especificados en las Tablas de actualización y de conservación de la información pública derivada

de las obligaciones de transparencia.

Información veraz y actualizada





Av. Othón P. Blanco entre Cozumel y Josefa 

Ortiz de Domínguez No. 66, Col. Barrio Bravo, 

C.P. 77098, Chetumal, Quintana Roo

Tel: 01(983)8323561 | www.idaipqroo.org.mx

Gracias por su atención


